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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA BRABAMCORP S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN "-oooomnomnmmnmmmono 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital: de la a provincia, det Guayas, República 

del Ecuador, el cuatro de Mayo del. año” «dos mit nuevé, añte mí, abogado 

JULIO OLVERA * "ESPIÑOZA, _Notarja ¡Suplente Encargado de la 

Notaría Trigésima eo ee y. aya “ságún acción de 
   

   

    

esénita | y ubtró! OPD, comparece: 
t a 

RTEAG ESA! ¿ quién “declara ser de 

gal RAB ¡CORP ; ¿S.A. “EN 

ldadde Gérénte “General, tal como lo 

   

    

  

¿ejecutivo, a nombre y 

    LIQUIDACIÓN”, en sy 78 

acredita con el nombramiento! que adjunta como , dócumento habilitante. 

El compareciente, es mayor de edad, conf plena capacidad para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública de REACTIVACIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA BRABAMCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, a cuyo otorgamiento concurre con amplia y entera 

libertad, para que la autorice me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase autorizar     

      

en la que conste la: REACTIVACIÓN, 

NOTARIO SUPLENTE E (E) 
Notaria figesima Septima 

, del Cantón n Guayaquil 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BRABAMCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor GUIDO ALFREDO 

ARTEAGA VERA, en su calidad de Gerente General por lo tanto 

representante legal de la compañía BRABAMCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, conforme lo nota del nombramiento que se incorpora 

como documento habilitante, el mismo que se agrega para que sea 

parte integrante de la presente escritura pública.- SEGUNDA: 

ANTECDENTES.- a) La compañía BRABAMCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

mediante escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el cuatro de junio de mil novecientos noventa y uno, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticuatro 

de Junio de mil novecientos noventa y uno; Posteriormente fue 

aumentado su capital a doscientos dólares, que representan cinco mil 

acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, mediante escritura pública que autorizó el 

Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, el treinta y uno de Mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el once de Octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro; b) Mediante Resolución número cuatro mil ciento cuarenta y 

siete del veintidós de Junio del año dos mil seis, emitida por 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Oficina de la 

Superintendencia de Compañías por intermedio del Especialista Jurídico 

de Guayaquil, declaró. entre otras cosas, disuelta la compañía 

denominada BRABAMCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho de 
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dos mil nueve, resolvió la REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

BRABAMCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- Con los antecedentes expuestos, 

el otorgante, GUIDO ALFREDO ARTEAGA VERA, en su calidad de Gerente 

General por lo tanto representante legal de la compañía BRABAMCORP 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, Y. en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

johistas, celebrada el diecinueve de Enero 

dectara. Uno) Que se Reactiva la compañía, la 
20 Ai 

General Extraordinaria de : Ko l 

        del año dos il nueve, 

misma ae. fué Veclarada disuelta metiante est número cuatro mil 
a 

    

  

   

dos mil seis, 'no 

motivaron a su 

    

Octava de ao a social de la compañía.- 

ÓN URAMENTÁDA.- Con los antecedentes 

expuestos, GUIDO ea 10 AFÚEAGA VERA, a nombre y en 

representación de la compañía BRABAMCORP S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, 

hace la siguiente declaración juramentada: Que la compañía denominada 

BRABAMCORP S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, según consta del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de Enero del 

año dos mil nueve, esta resolvió: Uno) La Reactivación, aumento de 

capital y la Reforma del Estatuto, declaramos bajo juramento que la 

compañía a la que represento no ha O contrato con ninguna de 

Ja 
  E 

Ab, Juli ra Espino. 
NOTA LENTE 74 

Notaria esima Septí 
del Canfdn Guayaquil w" 
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las instituciones del Estado y no tiene pendientes obra pública con dichas 

Instituciones; además declaro bajo juramento la real y correcta 

integración y pago del aumento de capital suscrito, según consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

diecinueve de Enero del año dos mil nueve, cuya copia certificada se 

agrega a la presente escritura pública como documento habilitante.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta escritura pública. Deja constancia que el Abogado 

JOHNNY SUAREZ RODRIGUEZ, registro número tres mil setecientos 

veintiuno. Colegio de Abogados del Guayas queda autorizado para realizar 

los trámites necesarios para la aprobación ante la Intendencia de 

Compañías e inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura de 

REACT IVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA BRABAMCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. - Respetuosamente firmado (FIRMA ILEGIBLE) que 

pertenece al Abogado Johnny Suárez Rodríguez, registro número tres mil 

setecientos veintiuno. Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la 

minuta. Queda agregado a mi registro, formando parte integrante de la 

escritura la copia del nombramiento del Representante Legal de la 

compañía denominada BRABAMCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; así como 

la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el diecinueve de Enero del año dos mil nueve, en la que se 

autoriza a los representantes legales de la compañía y al Abogado Johnny 

Suárez Rodríguez para que realice todos los trámites, diligencias y 

peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente, para que otorguen la correspondiente 

escritura pública de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Socia!.- En consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 91-2-1-1-000 

GERARDO PENA MATHEUS 

   

  

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990;. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de junío de 1991 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete la escritura pública de constitu- 
ción Simultánea de la Compañia Anónima BRABAMCORP S.A.; 

QUE el abogado Raúl Gómez Ordeflana ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil con el No. 9668 del 
10 de junio de 1991;' 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-1339 del 13 de junio de 1991 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución 
simultánea de BRABAMCORP S.A. con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil con un “capital social de DOS MILLONES DE 
SUCRES. dividido en DOS MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una, de conformidad con los términos constantes de 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome nota A 
_margen de la matriz de la escritura pública que se / 

  

Ab, Julio Olvera Espinoza, 
NOTARIO $LUPLENTE (E) “ 
Notaria Trigésima Septima 

del Cantó Guavaquil 

   



      

  

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

    

Expediente: 59848 

MSombre:  BRABAMCORP S.A. 

DATOS DE LOS SOCTOS / ACCIONISTAS 

    
. SUSCR     o CAPITAI ITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 200.90 . 

INVERSE e      

  

  

- 0904524584 — [ARTEAGA VERA GUIDO ALFREDO 7 ECUADOR [NACIONAL [200.00 : | 

TOTAL (USD $): 200.00 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 19/05/2008 4:58:39 PM 

  

FEGHA DE EMISIÓN: 20/08/2008 2:32:27 PM «Sria, Rafaela Marich Alvear 
Delegada del Secretario Genera) 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se electúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordaneia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, *se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en tos libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de (33 mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y iegálidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurdr en el futuro, pues acorde con lo presento en 
el Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", tos administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y 
terceros. “De la existencia y exactitud de los bros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en 
armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en matería. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

     
   

Ab, Julio QU 
NOTARIO|S   
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REPUBLICA DEL ECUADOR*” .*' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Foja 2 de 2 
1 Resolución No. 91-2-1-1- 0001637 

BRABAMCORP S.A. 

aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales", la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a seste 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     

   

   
   

COMUNIQUESE. - firmada en la Superinten- 
dencia de Compañilas 

e ES 

A o EAT 
Dr. rdó Pefia Matheus 

SUBINTENDEN ELDERECHO SOCIETARIO DE LA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

GE/eac 

DI,J/AIAED 

/ 

CESETFIRO: Que om feba de bey, Seda Irocrita la presmeste Raso 

Incida de fofua 19.506 a 15,367, núneco 1.706 del Regiatico Hercan 

t12,lhoo de Zadentriales y eeotata bajo el nísaro 11.161 del %a »- 

   
+ 

_A HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR-DE 
Registrador Mercamit del td, Gusyaqui 
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"en liquidación" de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de compafífas vigente.- 

Preside la sesión el Gerente General de la compañía señor Guido Alfredo Arteaga Vera y 

actúa como Secretario Ad-hoc de la Junta el Abogado Johnny Suárez Rodríguez, quienes 

encontrándose presentes aceptan las designaciones.- 

El Presidente dispone que el Secretario Ad-hoc cumpla con lo dispuesto en los “artículos 

ocho y nueve del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas proceda a dar 

lectura a la lista de asistentes. El Secretario Ad-hoc forma el expediente del que habla el 

artículo veinticinco del Reglamento de Juntas Generles de Socios y Accionistas, abriéndolo 

con la lista de asistentes, la constancia de las acciones que representan, el valor pagado de 

ellas y los votos que les corresponden, resultando que asisten los siguientes accionistas: 1.-. 

Señor Guido Alfredo Arteaga Vera por sus propios derechos y propietario de cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pagados en un cien por ciento de su valor. También se encuentra 

presente la señorita Grace Elizabeth Arteaga Herrera, en calidad de invitada por su interés 

en suscribir nuevas acciones en la compañía.- 

El accionista concurrente que representa el cien por ciento del capital social de la 

compañía que es de doscientos dólares de los Estados Unidos de América resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de accionistas, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la ley de 

Compañías, para tratar los siguientes puntos: 

PRIMER PUNTO: Reactivación de la Compañía; 

SEGUNDO PUNTO: Aumento de capital suscrito y pagado; 

TERCER PUNTO: Reformar el Estatuto Social de la Compañía; 

CUARTO PUNTO: Autorizar al señor Guido Alfredo Arteaga Vera en su calidad de Gerente 

General de la compañía para que suscriba la correspondiente escritura de Reactivación, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y relice todos los trámites pertinentes para su 

aprobación. Igualmente se autoriza al Abogado Johnny Suárez Rodríguez par que realice 

todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en 

el Registro Mercantil correspondiente. 

Los presente proceden a deliberar y tomar por unanimidad de votos las siguientes 

resoluciones.- 

El Secretario AD-hoc informa que se encuentra completo el quorum reglamentario, por 

lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- 

Por Secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: PRIMER 

PUNTO: Proceder a la reactivación de la compañía Brabamcorp S. A. "en liquidación" la 

misma que fue declarada disuelta mediante Resolución No. 4,147 emitida por la 

Superintendencia de Compañías con fecha 22 de Junio ded 2006 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de Agosto de 2006, no obstante habiendo la 

- compañía saneado las causales que motivaron su INACTIVACIÓN Y DISOLUCIÓN, por 

considerarlo conveniente a lós intereses de la compañía y de sus accionistas.- 

SEGUNDO PUNTO: Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de seiscientos 

alólares de los Estados Unidos de América mas, con lo que el capital social ascenderá a 

     

  

Notaria, antó fugas 

 



ochocientos dólares de los Estados Unidos de Amércia. El aumento de capital se hará 

mediante la emisión de quince mil nuevas acciones de cuatro centavos de dólar cada una 

y que se pagan en numerario por parte de los accionistas de la siguiente forma: Señor 

Guido Alfredo Arteaga Vera renuncia al derecho de preferencia a favor de la señorita 

Grace Elizabeth Arteaga Herrera y suscribe 12.500 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

pagadas el cien por ciento en numerario, y la señorita Grace Elizabeth Arteaga Herrera que 

se encuentra presente, suscribe 2.500 nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el cien por 

ciento en numerario.- TERCER PUNTO: La Junta General Extraordinaria : Universal de 

Accionistas aprueba la Reforma de la Cláusula Sexta, Cláusula Séptima y Cláusula Octava 

del Estatuto Social, el mismo que en lo sucesivo dirá: Cláusula Sexta: Del CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital social de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, numeradas de la cero cero uno a la veinte mil 

inclusive. Cláusula Séptima: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social 

de la compañía se encuentra suscrito por el accionista Señor Guido Alfredo Arteaga Vera 

por diecisiete mil quinientas acciones ordinarias y mominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, y por la señorita Grace Elizabeth Arteaga Herrera 

por dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América. Claúsula Octava: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El 

capital social de la compañía se encuentra integramente pagado por el accionista señor 

Guido Alfredo Arteaga Vera, propietario de diecisiete mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de cutro centavos de dólar de los Estados Unidos de -América, y -por la 

señorita Grace Elizabeth Arteaga Herrera por dos mil quinientas acciones ordinarias y- 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, con lo que se 

completa el cien por ciento de las acciones.- CUARTO PUNTO: Autorizar al 

Representaqnte legal de la compañía e igualmente se autoriza al abogado Johnny Suárez 

Rodríguez para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su 

aprobación e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, para que otorguen la 

correspondiente escritura pública de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social, 

No habiendo'otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 

que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones. Se deja constancia que la 

presente sesión se da por concluida a las 13h00 del día de hoy. Para dar cumplimiento a 

los dispuesto doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías, suscriben la presente Acta 

todos los accionisrtas concurrentes a la sesión y que representan el 100% del capital social 

pagado de la sociedad, con lo que se declara concluída la sesión firmando para constancia 

el Presidente y Secretario de la Junta y los accionistas.- 

        

  

CA A Cect 

Sr. cuido tr Grace Eliza AMeaga Herrera 

Presidente deta aAccionista 

    

     

nr a” CERTIFICO: Nue 

LN ( fiel copia del cr 
Gueyaquil, 20 de     

a 

copia que antecede es
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de la preinserta minuta que autorizo, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Leída que fue esta Escritura Pública, de principio a fin, por 

mí el Notario, en alta voz al otorgante, éste la aprueba y ratifica en 

todas sus partes, firmando en unidad de acto con el suscrito Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- 

Por la compañía BRABAMCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
RUC: No.- 0991149961001: 

ro 

        

    

Sr. GUIDQ ALFREDO, 

C.C. No.- 090452458-4 

    

  

> HE UCIO OLVERA ESPINOZA | 

35 OTORGO ANTE MI, Es FZ Da 2110 CONFÍO ¿STE CUARTO TS TILONTO 

QUE FIRO, RUBRICO Y SLLOWACLISMA FECHA Da SU OTORGA.IZ¿NTO «e 
       

      

   
ulio Olvera Espino 

NATARIO SUPLENTE (E) 4 
Notaria Trigesima Septim 

del Cantón Guayaquil 

         

 



NOTARIA 
TRIGESIMA 
SEPTIMA 

de 

GUAYAQUIL 

    DILIGENCIA: DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de 

la matriz de la escritura pública de REACTIVACION, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA BRABAMCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada ante 

Abogado €l Notario Suplente (E) de la Notaría Trigésima Séptima del 

Julio Publio Cantón Guayaquil, Ab. JULIO OLVERA ESPINOZA, con fecha: 

Olvera Espinozccuatro de mayo del dos mil nueve, del contenido de la 
Notario Encargaddesolución número: cero nueve-G-IJ-cero cero cero tres mil 

ciento sesenta y dos, Expedida por el Abogado GUILLERMO 

ESPINOZA DE LOS MONTEROS A., Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, de fecha tres de Junio del dos 

mil nueve.- Guayaquil, nueve de junio del año dos mil nueve. 

        
E A Sa 

7 

Ab Julio Olvera Esp 
: , ¡ S 

NOTARIO SUPLENTE 5) > Notaria Trigesima Septima 
del Cantón Guayaquil 

   
  

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 26.119 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:56 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Junio del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-IJ-0003162, 

dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros, el 3 de junio del 2009, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: BRABAMCORP S.A., Aumento de Capital Suscrito; y, 
Reforma del ? Pstatuto, de fojas 4. 132 a 4. 149, Registro Industrial 

  

  

AB. ZONA EDÉÑO CELLAN 
REGÉT MERCANTIL 

DEA CAN TON GUAYAQUIL 

me? DELEGADA 

  

     

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 09-6G-IJ-0003162, dictada por el Director Jurídico de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 3 de 

Junio del 2009, se tomó nota de la Reactivación y Reforma de Estatutos, que 

contiene la resolución antes mencionada, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

BRABAMCORP S.A., otorgada ante mí, el 4 de Junio de 1991.- Guayaquil, 

treinta de Junio del dos mil nueve. - 

     

  

   DR.N y SDIAZCASO: . Notario Vi H año Vigésimo Prunero antón Guayaquil 

 


